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31 ENE 2023Saata Marla de Nieva,

Visto, el Memoráodum 082-2023-MINEDU-G.R
AIú$ZONAS/DRE-A/UGEL-C/DIREC, de fecha 23 de ene¡o del aíto 2023, Delegando fu¡ciones a I¿
Unidad de Gestión Educaúva l-ocal (IGELs), Operativas IB del RIO SANTIAGO y de EL CENEPA, a Frn

que, en el pedodo comprenüdo en el año 2023, conformen el comité de cont¡aación doceate con l¿

de llevar a cabo la evaluación de expeüente y conuatación excepcional, en su correspondiente

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1' de la ley N' 30328, ky que establece medidas en n¡ateria
educativa y dica otras disposiciones, señala gue el Cont¡ato de Servicio Docente tegulado en la ky de
Reforma Magisterial tiene por finalidad permitir la cont¡atación temporal del profcsorado eo i¡stitucio¡es
educaúvas púbücas de educación básica y técnico productiva; es de plazo determinado y procede en el caso
que exista plaza vacante en las instituciooes educatiwas;

Que, por Dccreto Supremo No 01-2022-MINEDU, se aprueba la norma
que regula el procedimieoto, reqüsitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su renovación,
en el ma¡co del conrato de servicio docente en educación básica, a que hace referencia la ky No 30328,I*y
que establece medidas en materia educaúva y dicta otras disposiciones, aprobada por el Decreto Supremo No

15-2020-MINEDU;

Que la UGEL que tenga la condición de uaidad ejecutora, conform¿
te Resolución Di¡ecto¡al el comité de cont¡atación docente (en adelante el comitQ du¡ante la ultima

semana del mes de diciembre de cada año. Excepcionalmente la UGEL que no tenga dicha condición, podrá
confo¡rna¡ el comité siempre que cuente con Ja resolución que delegue tales funciones, debidamente emitida
por la uoidad ejecutora a la que pertenece;

Que, por taoto y con el propósito de descent¡aliza¡ dicho procedimiento,
con MEORANDO N'082-2023-MINEDU-G.R. ÁMAZONAS-A/DRE-A/UGEL IB-DIREC. de fecha 23

de ene¡o del año e¡ cutso, se esá DELEGANDO funciones a las Unidades Operativas de Gestión Educativa
Local (UGEL$, de Cenepa, Rio Santiago, a ñn de que en el pedodo establccido, conformen el comité
encargado de todas I¿s acciones inhe¡entes a l¡ cont¡ata<jón, en sus corespondientes jurisdicciones, de

acr¡erdo a las fases establecidas en el cronograma aprobado resolutivamente por la Dtección Regional de

en merito a lo señal¿do por la ky 30328, cl Decreto Supremo N' 015-2020-MINEDU,cI Dec¡e to
N'OO1.2023.MINEDU;

Estando a lo dispuesto por esta Dirección, lo actuado por la Di¡ección de

Gestión Adminisuativa-Equipo de personal y

De conformidad a la I*y N" 27444|*y del P¡ocedimiento Administrativo
General; Ley de Educación N" 280.14, Decreto l.egislaúvo N" 276 ky de Bases de la Carrera Administ¡ativa

y de Remuneraciones del Sector Público, su Reglamento aprobado con D.S. N" 005-9GPCM; D.S. N" 0.51-

91-PCM; try N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal2023, [*y Orgánica

de Gobiemos Regionales N" 278ó7, y su modiñcatoria N" 27902;y en uso de las facultades conferidas por Ia
Resolución Suprema N" 203-2002-ED y su Reglamento aprobado por el D.S. N" 015-2002-ED; la Resolución

Di¡ectoral N" 1563-2003/ED del 22.08.2003.

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR FUNCIONES, POT IO

expuesto en la parte considerativa que antecede, a las Unidades Opentivas de Gestióo Educativa I-ocal

(JGEIs) de Cenepa, Rio Santiago, a fin de que en el periodo establecido, conformen el comité encargdo de

todo el procedimieoto, de evaluación de Expediente y contraación excepcional, para el periodo 2023,

confo¡¡ne a lo establecido por la l-ey No 30328, los Decretos Supremos No,001-2023-MINEDU.
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ARTÍCULo SBGUNDo. - TRANSCRTBI& [a presente Resolución al
segúo lo prescdto en el Artículo 18' de la ky de Procedimieoto Administ¡atfuo Ge¡eral27 444.

Registrese y Comunlquese.

P¡of. NORMA ISABEL ZEGÁRRÁ BAUTISTA
Dtectora del Programa Sectorial III

Unidad Ejecutora 302 Educación Condorcanqui.
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